
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DECRETO N° "f!>O.

CHIGUA YANTE, 1 b ABH. 2Q1]

VISTOS:

DECRETO: 1)

2)

3)

Estos antecedentes; el Certificado de Disponibilidad N°l 18 de fecha
16 de abril de 2013, el V°B° del Señor Alcalde de la Comuna de
Chiguayante al ORD. N°41 de Asesoría Jurídica, el Programa de
Derecho Administrativo General dictado por la Universidad de
Concepción, el Dictamen de Contraloría N° 13.427 de la fecha 10 de
abril de 2002, la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales y en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Ordénese la participación del funcionario Duberlí Ricardo Guerrero
Mayorga, R.U.T.:! 1.416.552-2, Abogado de Dirección Jurídica, en el
Post Título de Derecho Administrativo General a dictar por la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de
Concepción, cada 15 días durante los meses de abril a octubre de
2013, los días viernes de 16:00 a 20:00 horas y los días sábado de
09:00 a 13:00 horas, en la ciudad de Concepción.

Desígnese en Cometido Funcionario a la persona individualizada
previamente, en los días y horarios indicados y pagúese el costo de
capacitación y los gastos de traslado.

Impútese el gasto al presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
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3R£KAPIA SANDOVAL
ETAR1O MUNICIPAL
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Distribución:
• Alcaldía
• Secretaría Municipal
• Dirección de Administración y Finanzas
• Departamento de Personal
• Archivo
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